
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 158/2026 
 
ACTOR: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta a la 
Ministra Sara Irene Herrerías Guerra, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Expediente de la controversia constitucional 158/2026, promovida 
por la Directora General de Amparo, Encargada de Despacho de la 
Coordinación General Jurídica y Representante Legal de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos. 

----- 

 
El expediente fue turnado de conformidad con el auto de radicación de veinte de 
febrero de dos mil veintiséis, publicado en las listas de notificación de veinticuatro 
siguiente. Conste. 

 
Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veintiséis. 

 

Norma impugnada. 
Vista la demanda y anexos de quien se ostenta como Directora General 

de Amparo, Encargada de Despacho de la Coordinación General Jurídica y 

Representante Legal de la Fiscalía General del Estado de Morelos, mediante 

la cual promueve controversia constitucional contra los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo del Estado de Morelos, en la que impugna: 

 

Poder Legislativo del Estado de Morelos: la aprobación y expedición del Decreto 
Novecientos Noventa y Ocho, relativo al Presupuesto de Egresos del Estado, 
correspondiente al periodo 2026; específicamente los artículos Primero, penúltimo 
párrafo, Tercero, Quinto, Sexto, Décimo Sexto, párrafos cuarto y quinto, Vigésimo Quinto, 
Vigésimo Noveno, párrafo octavo, Disposición Transitoria Quinta y Anexo 42 en la quinta 
sección. 
 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos: la sanción, promulgación y publicación de 
referido Decreto. 
 
Los efectos y consecuencias que de dichos actos se deriven en agravio a la Fiscalía 
General del Estado de Morelos. 
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Admisión. 
Con fundamento en los artículos 105, fracción I, inciso k), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 11, 

párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del referido 

precepto constitucional, se admite a trámite la controversia constitucional1. 
 
Emplazamiento. 
En términos de los artículos 10, fracción II y 26, párrafo primero, de la 

invocada Ley Reglamentaria, emplácese como parte demandada a los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado Morelos, a quienes se 

les deberá correr traslado con copia de la demanda, para que la contesten 

dentro del plazo de treinta días hábiles. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 10, fracción IV, de la Ley 

Reglamentaria y lo determinado por el Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en sesión privada de once de marzo de dos mil 

diecinueve2, con copia de la demanda, córrase traslado a la Fiscalía General 
de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. 

1De conformidad con las constancias que para tal efecto exhibe y en términos de la siguiente normatividad: 
 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos.  
Artículo 22. El Fiscal General tendrá las siguientes atribuciones: (…)  
XXI. Representar legalmente a la Fiscalía General ante todo tipo de autoridades Federales, Estatales y Municipales; (…).  
Artículo 24. El Fiscal General, para la mejor organización y funcionamiento de la Fiscalía General, podrá delegar el ejercicio 
de las atribuciones a que se refiere el artículo 22 de esta Ley, con excepción de las siguientes:  
I. Aquellas que le estén reservadas constitucionalmente, y  
II. Las señaladas en las fracciones III, IV, VII y VIII, del artículo 22 y los artículos 25 y 28 de esta Ley.  
 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos. 
Artículo 24 La representación de la Fiscalía General, así como el trámite, ejercicio y resolución de los asuntos de su 
competencia, corresponden al Fiscal General, quien, para la mejor atención y despacho de los mismos, podrá delegar 
facultades a los servidores públicos subalternos en términos del presente Reglamento, con excepción de las previstas en las 
fracciones I, IV, VII, XII, XVI, XVII, XXI, XXVI, XXIX y XXXV del artículo anterior y de aquéllas que por disposición de la 
normativa deban ser ejercidas directamente por él.  
La delegación de atribuciones se realizará mediante acuerdo u oficio expedido por el Fiscal General, que se publicará en el 
Periódico Oficial, para efectos de su difusión, cuando se refiera a atribuciones cuyo ejercicio trascienda a la esfera jurídica de 
los particulares. (…). 
 
Oportunidad. 
El Decreto que se impugna en esta controversia constitucional se publicó en el Periódico Oficial del Estado el dieciséis de 
diciembre de dos mil veinticinco, por lo que el plazo de treinta días para presentar la demanda transcurrió del dos de 
enero al dieciséis de febrero del año en curso. En el caso, si la demanda fue presentada el dieciséis de febrero de 
dos mil veintiséis, en la Oficina de Certificación Judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del 
sistema electrónico, es evidente que la misma es oportuna. 
 
2 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de su conocimiento que en sesión privada 
celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal’.” 

dic
ener
dos 
sist

los particu

Oportunida
El Decreto

ciemb

iones 
mativa deban s
delegación de a
ódico Oficial, p

culares

o de la 
La represe

ncia, correspond
es a los servidore

IV, VII, XI

G
a que se r
stén reservadas

s en las fracciones

Ley Orgán
ntac

ía G
neral tend

mente a la Fiscalía
eneral, para la m

refiere el 

ancias que para t

eneral del E
las sig

e la

Conse

sesión 

a demand

blecido en

or el

de 

iles.

e como 

del Esta

II y 26, p

roversi

os, así

iones I y 

a co

I, inciso k

sí com

gna en esta co
veinticinco, por 

rero del año
na de

t

ealizará
u difusión, cua

XXVI, XXIX
ente por él.

rá mediante
cuando s

térm
X y

al, qu
s e

lía Ge
Genera

n, pa

VIII, 

neral d
, así

o t
y func

 Ley, con e
, y 

el artículo 22

n té

es: (…)
tipo de auto

nami

l Go

 términos de

obie

nce d

aslado

esta S

de

, fracció

pre

ó

s, a quie

e la cont

mero, 

dada a 

, de 

do

al1.



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 158/2026 

 

3 

 
En el entendido que los anexos presentados quedan a 

disposición de las partes para consulta en la oficina que 

ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
Sin que resulte necesario requerir al Poder Legislativo local 

copia certificada de los antecedentes legislativos que dieron origen al decreto 

impugnado, en virtud de que tales constancias fueron previamente solicitadas 

en la controversia constitucional 83/2026, la cual guarda conexidad con el 

presente medio de control constitucional. 

 

En consecuencia, tales actuaciones constituyen un hecho notorio para 

este Tribunal, en términos de lo dispuesto por el artículo 88 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles. 

 

Pruebas. 
La parte actora ofrece las documentales que acompaña, la instrumental 

de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

 
Autorizados y delegados. 

Con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero y 11, párrafo segundo, 

de la Ley Reglamentaria de la materia, la promovente designa como 

autorizados y delegados a las personas que menciona. 

 
Expediente y notificaciones electrónicas.  
De la consulta en el sistema de este Tribunal, se advierte que los 

delegados cuentan con firma electrónica vigente; por tanto, se autoriza el 

acceso al expediente y notificaciones vía electrónica. 

 
Medios electrónicos. 
Se autoriza a los delegados hacer uso de medios digitales, fotográficos o 

cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y 
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constancias de este expediente, excepto las de carácter confidencial o 

reservado. 

 

Apercibimiento respecto de la información.  

Se apercibe a la promovente que en caso de incumplimiento del deber de 

secrecía o del mal uso que puedan dar a la información derivada de la 

utilización de los medios electrónicos, se procederá en términos de las leyes 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Exhorto. 
Para agilizar el trámite de este asunto, se exhorta a las partes para que, 

en términos de los artículos 17 y 21 del Acuerdo General Plenario 8/2020, 

soliciten que sus notificaciones se les practiquen de manera electrónica. 

 
Habilitación de días y horas.  
Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones del presente y subsecuentes proveídos. 

 
Notificación. 
Esta determinación deberá publicarse por lista de acuerdos, además 

deberá hacerse del conocimiento de la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal –mediante oficio– y de la Fiscalía General de la República –vía 

electrónica–3. 

 

En virtud que los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos 

tienen su residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el 

despacho 377/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado de Morelos, con 

residencia en Cuernavaca, por conducto de la Oficina de Correspondencia 

Común, para que en el plazo de tres días realice las notificaciones 

respectivas. 

 

Dicha notificación se tendrá por realizada al día siguiente a la fecha en la que se haya generado el acuse de envío en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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Con la precisión al órgano auxiliar que al devolver el 

despacho únicamente debe remitir las constancias de 
notificación y las razones actuariales correspondientes. 

 

Notifíquese por lista, por oficio a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, así como vía MINTERSCJN a la 
Fiscalía General de la República y a la parte demandada. 

 

Lo proveyó la Ministra instructora Sara Irene Herrerías Guerra, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
Esta hoja corresponde al proveído de diez de marzo de dos mil veintiséis, dictado por la Ministra 
Sara Irene Herrerías Guerra, en la controversia constitucional 158/2026, promovida por la Fiscalía 
General del Estado de Morelos. Conste. 
AHJ/GRTC 
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